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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
n© se insertarán.

ÁyuDÍainieDto de LogroM
ANUNCIO

793
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el párrafo segundo del artículo 
790 de la Ley de Régimen Loca!; i 
Texto Refundido de 24 de junio de j 
1955, las cuentas de liquidación del 
Presupuesto exiraordinario núme
ro 2 de 1954 favorablemente dicta
minadas por la Excma. Comisión 
Municipal Permanente, según 
acuerdo adoptado con fecha cuatro 
del presente mes, quedan expues
tas al público en unión de los jus- ; 
tificantes de las mismas obrantes I 
en su expediente respectivo, en la ! 
Intervención municipal y a las ho- ! 
ras de 10 a 12 por término de 15 ■ 
días hábiles, a contar del inmedia- ! 
to siguiente ai de publicación del i 
presente anuncio en el B. O. de la ¡ 
provincia. i

Durante el plazo de exposición y i 
el de 8 días más, igualmente hábi- i 
les, los vecinos o contribuyentes 
del término municipal, podrán for
mular sus reparo.s u observaciones 
en escrito duplicado que deberá 
presentarse en el Registro Gene
ral-de entrada de documentos de la 
Corporación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Lgroño, 16 de mayo de 1961.
El Alcalde-Presidente

.856

ANUNCIO
792

Aprobados por el Fxcmo. Ayun
tamiento Pleno, los pliegos de con
diciones económicas que han de re
gir para la ejecución de las obras de 
construcción de un Colector ge

neral en el Camino viejo de Larde
ro, desde la nueva via del ferroca
rril hasta el Ebro, para su empalme 
con el Colector general de la ciudad 
para cumplimienlo de lo determina
do ppr el Art.^ 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953, 
quedan expuestos al público en el 
Negociado de Subastas de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
8 días hábiles a contar del siguien
te al de publicación en el B.O. de la 
provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 17 de mayo de 1961.
El Alcalde Presidente.
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instituto Nacional de Estadística
Delegación Provincial de Logroño

CENSO DE LA POBLACION DE 1960

784

Cifras de los nabitantes de Derecho y 
de Hecho, de los Municipios que se citan, 
resultado del Censo de la Población de 
1060, que se hacen publicas para conoci
miento general y con el Un de que las 
personas naturales o jurídicas interesa
das puedan hacer ante el Delegado pro- 
vificial en el plazo de ocho días siguien
tes a la publicación, las reclamaciones 
Orden de la Presidencia del Gobierne de 
5 de abril de 1961 (B. O. 8).

MUNICIPIOS

Población
Primera Relación

Derecho Heclio

Agoncitlo 1.310 1.400
Alesón 246 238
Arenzana de Arriba 126 126
Arnedillo 846 844
Arrúbal 434 432
Azofra 689 670
Bezares 107 105
Brieva de Cameros 246 210
Cañas 289 284
Castroviejo 212 206

Cidamón 164 169
Cordovín 497 482
Cerera 511 488
Corporales 224 227
Daroca de Rioja 117 109
Entrena 1.226 1.178
Estollo 398 374

! Fonzaleche 443 439
' Galbárrull 133 126
( Grávalos 601 584
1 Herce 636 606
j Hervías 592 579
1 HerraméllurI 501 479

Hormilleja 362 360
* Hornos de Moncalvillo 165 165
f Manjarrés 231 219
i Manzanares de Rioja 373 362
j Medrano 432 417
I Molinos de Ocón (Los) 531 521
! Murillo de Río Leza 2.006 2.002
! Muro de Aguas 473 460
j Navajún 159 152
i Ochánduri 285 275
1 Ojacastro 654 651
j Pradejón 2.529 2.486
¡ Préj ano 690 669
i Quel 2.2^2 2.115
! Redal (El) 441 427
f Rincón de Soto 3.170 - 3.149
i Rodezno 694 665
i Segunda Relación
1 San Millán de Yécora 223 217
I Santa Eulalia Bajera 279 27.8
¡ San Torcuato 333 321
’ Sojuela 207 204 .
! Tormentos 576 Í45
i Treviana 898 857
Î TudeliUa 1.156 1.121
j Turruncún 119 111
•Valdem adera 188 171

j Valgañón 408 400
! Ventosa 330 '308
i Ventrosa 284 282
i Villa de Ocón .496 485
i VTilaloBar de Rioja 461 445
1 Villar líe Arnedo (El) 1.005 1.004
í Villarroya 241 235
i Villarta-Quintana 495 483

Villaverde de Rioja 227 211
Viniegra de Abajo 276 266
Vinieora de .Arriba 1-53 148
Zarzosa 61 61
Zarratón 647 603
Zorraquín 114 105

1,0 que se hace público a los efectos
señalados.

Logroño. 17 de mayo de 1961.
El Delegado de Estadística,

José Piñán Suero
843
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Comisaría general de Abasteci- 
ni lentos y Traneportes

PREG1O6 MAXIMOS DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS PARA LA SEMANA 

kKlacioja de preelos iBáxireas de venta 
en aUnaeén y detall^ de los productos que 
se Indican, loe qoc ana vea aprobados 
por la Conüsarla General de Abasteel- 
iQientos y Transportes ban de tener vi
gencia en esta capital y provincia duran
te el curso de la semana comprendida del 
22 al 28 de mayo, ambos inclusive:

Artículos Almacén Detall

Manzanas 14’00 16’00
Acelgas l’M 2’25
Espinacas 4’00 .5’00
Cebollas 2’75 3’50
Judías verdes 10’00 12’C0
Pimientos verdes 23’00 24’25
l.echugas l’.50 2’25
Zanahorias 4,eo 5,eo
Guisantes 5’00 7’00

Como ya se indica. dichos precios son
máximos, referidos a la tmMati de peso
kilo y dentro de cada variedad para las
calidades más selectas, no podiendo so
brepasarlos por ningún concepto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 20 de mayo de 1961.
El Gobernador Civil, 
Ramón Castilla Pérez

8.59

Sección Provincial de
Administración Local
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 

provincia, con fecha 5 de mayo de 1961, 
se ha dignado adoptar la siguiente reso
lución ;

«Visto el expediente de jubilación, ins
truido a favor de don Glicerio Pérez Rulz 
practicante que fué del Ayuntamiento de 
Cenicero (Logroño).

RESULTNADO: Que el Ayuntamiento 
de Cenicero, en sesión celebrada el día 
20 de enero de 1961, acordó señalar a D. 
Glicerio Pérez Ruiz la pensión anual de 
12. 436’65 pesetas, que es el 80% del suel
do regulador de 11.958’33 (9.566’66). In
crementada por Decreto fecha 30 de no
viembre de 1956. en un 30% 12.869’99).

RESULTANDO; Qüe el causante ju
bilado en 21 de diciembre de 1960, prestó 
servicios computadles en los Ayuntamien
tos que después se dirán, habiendo perci
bido los haberes que en el expediente se 
relacionan ;

VISTOS; Los artículos 195 al 216 del 
vigente Reglamento de personal de los 
Servicios Sanitarios Lósales, y Decreto 
fecha 30 de noviembre de 1956.

CONSIDERANDO: Que este Centro 
es competente para practicar el prorrateo ! 
de los derechos pasivos entre las distintas 1 
Corporaciones en que sirvió el causante 
proporcíonalmente a la suma de haberes ¡ 
disfrutados en cada una; i

Practicadas las oportunas oj)eraciones 
aritméticas, ese Gobierno Civil ha re
suelto;

1 .®—D. Glicerio Pérez Rulz, percibirá 
del Ayuntamiento de Cenicero, la pen
sión de 12.436’65 pesetas anuales, con 
efectos desde primero de enero de 1961.

2 .® A dicha pensión deben contribuir 
con efectos desde la referida lecha y ocn 
las cuotas que se indican, las Corporacio
nes siguientes:

Ayuntamiento de Cenicero < Logroño) 
11.951’31 pesetas anuales y 995’94 men
suales.

Ayuntamiento de Torremontaivo (Lo
groño) 4 85’34 pesetas anuales y 40’44 pe
setas mensuales.

Total 12.436’65 ptas. anuales y 1 036’38 
pesetas mensuaes.

3 .®—Cada uno de los Ayuntamientos 
reseñados, deberá satisfacer, además del 
importe consignado, una sexta parte del 
mismo, perteneciente a las pagas extraor
dinarias de 18 de julio y Navidad.»

4 .®—Esta mi resolución deberá ser pu
blicada en el Boletín Oficial de la pro
vincia y notificada por la Sección Pro
vincial de Administración Local a la Di
rección General del Ramo, y a las Cor
poraciones afectadas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afectadas 

Residencia actual del pensionista. Ce
nicero.

Logroño, 6 de mayo de 1961.

El Jefe de la Sección,

Dsiegsción de Hacienda
INDICE NUMERO 27

785
Ordenes de pago de pensión recibidas 

de la Dirección General de la Deuda y 
Class Pasivas;

Número de la orden, 11. Victorina de 
Miguel Jiménez; conceptos, M. Civil; ob
servaciones, Traslado.

15 . Pilar Ochoa Aguirre; conceptos, 
M. Militar.
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Swtaôôo lie Logigóo
Expirado el plazo de presentación de 

instancias para tomar parte en el Con
curso convocado para cubrir una plaza 
de Comadrona de la Maternidad Provin
cial, ha sido admitida la solicitud de la 
aspirante doña Asunción (Te Bobadilla 
Lloro, no habiendo ningún solicitante 
excluido.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 7.® del Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos, se 
hace público a los oportunos efectos.

Logroño, 23 de mayo de 1961.
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón
I

862 i

Relación nominal de señores concur
santes para la provisión de la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño).

Turno de Funcionarlos provinciales
D. Francisco Gonzalo Bergasa vecino, 

de Cervera del Río Alhama.
Turno de Funcionarlos de Hacienda
D. Antonio Lara Martínez, vecino de 

Barcelona.
D. José Nuñez Ramón, vecino de Cádiz- 

Turno libre
D. José Luis Pintado Conesa, vecino 

de Madrid.
D. Apolinar Rulz Duque, vecino de 

Zaragoza.
Logroño, 23 de mayo de 1961.

El Presidente,
Juan Antonio Martínez Bretón

Sesión ordinaria del día 27 de enero de 
1961.—Presidencia; Ilfmo. Sr. D. Juan 
Antonio Martínez Bretón.

En el Palacio de la Exema. Diputación 
Provincial de Logroño a 27 de enero de 
1961, siendo la hora de las once, se pro
cedió a celebrar la sesión ordinaria co
rrespondiente a dicho día, bajo la Presi
dencia deí litmo. 'Sr. don Juan .A.ntonio 
Martínez Bretón y con asistencia de los 
Diputados señores Tudela Angulo, Pérez 
de Blas, Gómez Madinaveitia, Gómez 
González, Menchaca Miguel, Azofra So
malo, González Torres, Moreno Muro, 
Pagóla Franco y Martínez-Corbalán. In
terventor Sr. Pérez Pontón. Secretario 
Sr. Zaldo.

Habiendo concurrido suficiente núme
ro de Diputados, el litmo. Sr. Presidente 
declaró abierta la sesión a la hora ex
presada iniciándola con la Invocación de 
ritual: LOGROÑO Y SU CORPORA
CION PROVINCIAL POR SANTA MA
RIA DE VALVANERA.

Dada la lectura del acta de la sesión 
anterior, fué aprobada.

Se acuerda señalar el día 25 del mes de 
febrero para la celebración de la próxima 
sesión plenaria.

2. DISPOSICIONES OFICIATÆS. ?e 
dió cuenta de la siguiente disposición 
oficial, a) Decreto de 29 de diciembre 
(B.O.E. del 30) por el que-se introducen 
determinadas mcxiificaciones en el Regla
mento del Timbre.—Se acordó comuni
carlo a los Negociados correspondientes 
para su cumplimiento.

3. DECRETOS.—Se dió cuenta de las 
Resoluciones de la Presidencia dictadas 
hasta el 25 del actual que figuran en el 
Libro correspondiente, a las que se pres
tó ratificación.

4. CORRRESPONDENCIA. Visto un 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador Civil- 
Presidente de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, comunicando su satis
facción por el impulso dado al funciona
miento de la misma y su agradecimiento 
a los Sres. Vocales, al Secretario señor 
Zaldo y al Oficial Sr. Martínez Miranda 
y proponiendo se compense a dichos fun
cionarios en la forma que se estime de 
justicia por estos servicios extraordinarios 
se acuerda conceder un voto de gracias a 
dichos funcionarios y compensarles di
chos servicios en cuanto no lo estuvieren 
hasta la fecha.

b) La Corporación provincial quedó 
enterada del escrito remitido por «HER-
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MES», Compañía Anónima Española Ce 
Seguros, con fecha 12 de los torne..tes, 
comunicando que uicha Compañía en su 
nombre y en el de las Compañías coasc- 
guradoras «Omnia», «La Previsora His
palense», «Consolidada», «L’Unión», 
«La Equitativa», «La Unión y el fénix 
Español», «Mutua General de Seguros», 
«La Catalana». «Aurora», «Mediodía»’ 
y «El Sol», garantizan contra los riesgos 
ordinarios de incendios y los de carácter 
extraordinario, de acuerdo con la Ley de 
16 de diciembr de 1954, por un capital 
total de 26.301.2' 0 pesetas los bienes pro
piedad de la Diputación que han de ligu- 
rar en una emitida por dicha Compañía 
«Hermes» registrada con el número 
216.890; acordando aprobar dicho escrito 
y autorizar a la Presidencia para suscri
bir la Póliza definitiva.

5. CONCIERTOS DE ARBITRIO. Se 
acuerda por unanimidad aprobar los iu 
conciertos para el pago del Arbitrio pro
vincial sobre la Riqueza, incluidos en la 
relación n mero uno de fecha 26 de ene
ro, por un importe total de un VILIjÜN 
CUATROCIENTAS VEINTISIETE MIL 
PESETAS, de conformidad con el infor
me de Intervención.

6. EXPOSICION CONSTRUCCIONES 
ESCOLARES. Visto un oficio del Go
bierno Civil de esta provincia, fecha 14 
del actual, traslada.;do otro de la Direc- ' 
ción General de Enseñanza Primaria se- 
tre presentación en esta Ciudad de una I 
exposición internacional de Construccio
nes Escolares, y examinadas las dificulta- ! 
des para su instalación, se acuerda agra- ' 
decer a la citada Dirección General muy 
sinceramente su ofrecimiento, lamentan
do no poder aceptarlo por carecer de con
signación presupuestaria al electo; y co
municarlo asi al Excmo. Sr. Gobernador 
como contestación a su escrito. í

7- PLAZAS DE MEDICOS. Se aprue
ban las Bases de la convocatoria para 
proveer en propiedad, una plaza de Mé
dico Sericultor y o'ra de Urólogo de la 
Pe.iencen'ua provincial, suscritas por la 
^residencia para retí act ar, previos los 
asesoramientos oportunos, los programas 
Que regirán en dicha convocatoria, en- , 
cargándola gestione su aprobación por la ' 
Ei.'-c-ccion General de Sanidad i remitir 
® la misma las siguientes propuestas de 
vocales Representantes de esta Diputa- , 
Clon al electo. Para el Tribunal de la j 
acante de Médico Puericultor: don Jo- ! 

Fraile y García Lozano, clon Diego ! 
Azpeitia Iglesias y don Gonzalo García i 

aquero y García Baquero; y para el de 
adico Urólogo: D. José Fraile y Gar-

^íeso Azpeitia Iglesias y
• Enrique Pérez Aisa, modificando así i 
acuerdo de 23 de diciembre ultimo.

j. ■ HLAZA de CHOFER. Autorizada 
j r la Dirección General de Administra- 

un Local, con fecha 10 d diciembre úl- 
•^0 la transformación de la plaza de 

npq t Auxiliar en Chófer, con 13.090 
DUm- sueldo, y habiendo dado cum- 

miento^ a lo preceptuado en el número 
clon ^1®^ Reglamento de fun- 

provinciales; se acuerda adju- 
ar dicha plaza a don Enrique .Solana 
m que venia desempeñándola como

27 de mayo de
Part- adjudicación tendrá efectos a 
do L de febrero próximo, de acuer-

’° preceptuado en el Articulo 250 
Clon • 2 del vigente Reglamento de f uñ

amos de Administración Local.
Lfe escuela ANOR'-'A-

Autoriada por la Dirección de /Vd-

BQLETIN OFICIAL

rninistración Local, con fecha 10 de di
ciembre ultimo, la creación de una pla
za de Vigilante-Enfermero, dotada con 
ILOOO pesetas anuales de sueldo, y ha
biendo dado cumplimiento a lo precep- 
mado en el número 3 del artículo 13 ael 
Reglamento Ùê Funcionarios Provincia
les, se acuerda asimilar dicha plaza a las 

dei .Sanatorio 
Psiquiátrico Provincial, ya que para su 
desempeño se precisan aptitudes muy si
milares. con la ventaja para la Diputa
ción y para los funcionarios de poder 
wupar dicha plaza, por designación del 
Pleno, los enfermeros del Sanatorio I’s*- 
quiatnco que habiendo sufrido disminu
ción de sus facultades físicas para su 
cargo de origen, las posean ampliamente 
para su ejercicio en la nueva Escuela de 
Anormales y Sordomudos, todo ello .?u- 
peditad.Q a la aprobación superior de la 
Dirección General de Administración Lo-

10. ENFERMEE OS SANATORIO PSIQUIATRICO. Se acuerda apro/ar las 
Bases del Concurso para la provisión en 

plazas de Enfermeros 
del Sanatorio Psiquiátrico Provincial 
suscritas por la Presidencia con fecha 21’ 

anunciarán previa 
comunicación a la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles por si co-

Provisión,
n enfermero■; \ a la plaza de Vi
gilante-Enfermero de la Escuela de Anor- 
rtFi? y ®°^^°n^ndos, previa asimilación 
lA r de la aprobación de 
i Í T ,General de Administración 
EOval. Caso de no resolverse dicho pase 
-e anunciara únicamente una plaza ac- 
tSÍ"®” > condiciones idén-

® Presidencia para modificar la convocatoria y base? con di
cha limitación.

Página 3

acuerda conceder a dicho Regente una 
pesetas y otra de 

4.000 a los jovenes aprendices en com
pensación a la que les correspondía an
teriormente por la realización de los tra- 

particulares, todo ello a par- 
Sí acLual mes de enero.
Esta ^atiíicactón tiene carácter eventual 
oí condicionada a que

Boletín Oficial de la provincia funcio
ne con absoluta norniaUdad y sin retra
so, asi como la puntual y exacta realiza
ción de los trabajos que la Diputación le 
encomiende.

PENSION DE VIUDEDAD. 
Vista instancia escrita por D ® Gre- 

Torrecilla Fernández con fe
cha 26 de diciembre ppdo. solici
tando la pensión de viudedad que 
pudiera corresponderle por falleci
miento de su esposo D. Miguel Ló
pez Lozano Vigilante que fué del 
Sanatorio Psiquiátrico provincial 
cuyo óbito tuvo lugar el 18 de di
cho mes, según acrcd’ta con certi- 
íicado de acta de defunción: de 
conlormidad con lo establecido en 
los artículos 124 y 125 del Regla- 
mentó de Empleados de esta Exce
lentísima Diputación, le correspon
día percibiré! 75°,„ del haber pasi
to que tema asignado el causante 
o sea 5.025‘40 ptas Asimismo se 
acuerda que la concesión de ayuda 
familiar que solicita, pase a la Co
misión de dicha Ayuda Familiar y 
en cuanto al socorro de gastos de 
sepelio y el Seguro de Vida coiifor-

Jo establecido en la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, deberá deci
dir el Organismo competente.

(Continuará)

! 11. PLAZA DE Matrona. — t-'u^'da
i m provisión de la plaza de ¿-o*-

provincial.
„T,- 'BACANTE DE CAPATAZ. - Por 

® '=* < Weal» Ge
LÏÏ v“nh' «te
Vías y Obras provinciales que una va provista en la actualidad se XrJa 
oye, los trabajos encomendados a los an

5ean desempeñados 
poi personal obrero seleccionado por el 

Director de Vías y Obras pro
vinciales y sujeto a las disposiciones la
borales v de previsión social, sin me .sean 
aplicables a los mismos las Normas del 
articulo 353 de la Ley y 5 al 19 del Re
gla'' ento de funcionarios y concordantes. 
ntÁq ^^a'^icacion a SUBALTER- 

~ instancia suscrita por los 
Ordenanzas de esta Diputación, en su- ' 
plica de que les sea concedida gratifica- ' 
Clon por el servicio extraordinario que ' 
ralizan por las tardes; visto informe de 
Intervención y dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda, se acuerda grati
ficar con QUINIENTAS pesetas mensua
les al empleado que efectúe el trabajo 
por las tardes, todo ello con efectos del 
día 1 riel corriente año. debiendo ser abo
nada dicha gratificación con cargo al 
Capítulo 1.5, Articulo l.o. Concepto 3.L 
Partida 28 del presupuesto provincial vi
gente.

; * 1^- ,,GRATIFICACION REG.FNTE IM- 
j PRENTa, -- Visto oficio remitido por el 
i Sr. Administrador del Hogar provincial, 
I en el que se da cuenta del iniporte a que 
• ascienden los trabajos particulare.? reali-
: zados por el Regente de la Imprenta pro- 
i vinclal durante los tres liltimos años, se

MMM mi melt mshm
803

El Excmo. Sr Gobernador Civil 
PIO- I de ¡a provincia mediante escrito 

! núm. 326. de 12 de mayo del ano 
: en cnrso, ha tenido a bien ratificar 

el nombramiento de Guarda Rural 
! de la Hermandad Sindical de La- 
j bradores y Ganaderos de Briones 
; en favor de D. Leocadio Cordero 
I de la Montaña, visto el resultado 
I de ios ejercicios realizados con 
i ocasión del examen de aptitud ce

lebrado al afecto
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en articu
lo 156 de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de marzo 
de 1945 y Orden de la Secretaria 
General del Movimiento de 20 de 
jUiiO uc iuOkj, por ¡a t^uc se aprue
ba el Reglamento de f trsonal ai 
servicin fie Hermandades Sindi- 
Cí’les de Labradores v Ganadero?.

Logroño, 18 de mayo de 1961.
EL PRESIDENTE
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OPIM
EDICTO

802

Aprobado el Presupuesto Extra
ordinario n° 1 del año actual en 
sesión extraordinaria del dia 21 de 
mayo del corriente, para la cons
trucción de un grupo de viviendas 
de renta limitada y otro grupo de 
viviendas subvencionadas, en total 
200 viviendas, dotado con opera
ciones de crédito, y aportación 
municipal, se hallará expuesto di
cho expediente con sus anexos en 
la Secretaría Municipal por término 
de 15 días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen y du
rante cuyo periodo podrán formular 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
habitante de este Término Munici- 
cipal y demás personas a que se re
fiere el art® 693 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio clel presente a tos efectos del 
art" 696 de la Ley de Régimen Lo
cal y ¡)ara general conocimiento.

Nájera, 22 de mayo de 1961,
El Alcalde,

860

EDICTO
781

ANUNCIO
758

Aprobado por este Ayntamiento 
el Padrón Municipal de Habitantes 
de este Municipio con referencia 
al 31 de diciembre último queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días a efectos de que 
puedan examinarse y presentarse 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo que 
previene el Art. 104 del Reglamen
to de Población,

Alberite de Iregua a 5 de mayo 
de 1961.

El Alcalde
816

EDICTO
760

Presentada que ha sido la Cuenta Ge
neral del Presupuesto de Valores T’'.de
pend i en tes y del Patrimonio de este Mu
nicipio relativa al ejercicio de 1960 queda 
expuesta al público, juntamente con el 
expediente, justiíicantes y dictamen co
rrespondiente, en la Secretaria municipal 
por término de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos del número ?, artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones locales de 4 de agosto de 1952 
y a fin de que, durante dicho plazo y 8 
días más, los habitantes del término mu
nicipal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a que haya lugar.

Nestares, 6 de mayo de 1961.
El Alcalde,

va de la Deuda Perpétua Interior del 4 
i por 100 del Concepto de Particulares y 
Î Colectividades de 16.000 pesetas nomina

les.
i Lo que se hace público a los efectos 

ordenados por la vigente Ley de Régimen 
Local, pudiendo presentarse, en el plazo 

; de quince días, las reclamaciones que se 
estimen convenientes, por las personíis y 
Entidades enumeradas en los artículos 

: 683 y siguientes del citado Cuerpo Lçgal. 
j Laguna de Cameros, a 12 de níayo 

de 1961.
1 El Alcalde,
Ii 844
I

ANUNCIO
824

Declarada desierta la primera subasta 
para ejecución de las obras de construc
ción de un edificio de nueva planta des- 

¡ tinado a Escuelas, se advierte que, con- 
j forme al anuncio publicado en el Bole« 

tin Oficial del Estado correspondiente al 
día 12 del corriente hasta el día seis del 
próximo mes de junio y hora de las doce 
se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las proposiciones que se 

I presenten para la ejecución de tal obra 
con sujeción a las normas publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado del día 28 
de marzo ppdo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Hormilla, 18 de mayo de 1961. 
El Alcalde Presidente, 

I 88.3
¡

Ayuntamiento de Calahorra ' _ _
EDICTO

801
El Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Alcanadre.
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma
do para la construcción de un Gru
po Escolar de cuatro Escuelas, que
da expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría Municipal 
por término de 15 días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante el Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la Provincia por los 
habitantes de este término Muni
cipal y demás entidades enumera
das en el Art. 683 de la vigente 
Ley Régimen Local, las reclama
ciones que crean convenientes por 
los motivos expresados en el at’ 
tículo 696 del citado cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del Art. 698 de la referida 
Ley.
Alcanadre a 13 de mayo de 1961.

El Alcalde

818

ANUNCIO

Terminado que ha sido por el Ne
gociado de Rentas y Exacciones el 
padrón de contribuyentes sujetos a 

i la tasa de Escaparates, Vitrinas, 
' Letreros y Anuncios Visibles desde 

la Vía Pública, para el presente 
ejercicio, queda expuesto al públi
co dicho en Negociado, por espacio 
de 15 días hábiles y horas de ofici
na, a efectos de reclamaciones.

Calahorra a 10 de mayo de 1961. 
El Alcalde,

848

EDICTO
799

Terminado que ha sido por el 
Negociado de Rentas y Exacciones 
el padrón de contribuyentes suje
tos al pago del arbitrio municipal 
sobre Riqueza Rustica, correspoH' 
diente al ectual ejercicio, queda ex
puesto al público en dicho Neg®' 
ciado, por espacio de 15 días háj 
les y horas de oficina, a efectos 
reclamaciones. .

Calahorra, 12 de mayo de 1961' 
El Alcalde, 

■ 850

A tonor ele lo dispuesto en el articulo 
790. ill'ni ero 2, de la vigente Ley de Re
gimen Local, quedan expuestas al públi
co, por término de quince días, las cuen 
tas municipales correspondientes al ejer
cicio de 1969, General del Presupuesto 
Ordinario, de Administración del Patri
monio y de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Tormentos, 4 de mayo de 1961.
El Alcalde

322

EDICTO
787

D. Timoteo Sacristán Sáenz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la Villa 
de Laguna de Cameros.

HACE SABER:
Que en este Ayuntamiento tiene acor

dado la conversión en metálico de los, 
valores mobiliarios que a continuación 
se detallan:

Primero. — Una lámina intransferible 
óe 80 por 100 de propios por un capital 
nominal de 2.300 pesetas.

Segundo. — Una inscripción nominati-837
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